
SE PREPARA UN PROYECTO DE LEY
GENERAL DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

MADRID, 7. (INFORMACIONES.)—Está en estudio un
proyecto de ley general de participación política, según de-
claró i.yer a los periodistas el seeretario del Consejo Nacio-
nal, don Baldomcro Palomares, al término de la reunión de
la comisión permanente del mismo. La reunión duró hora
y inedia.

La nota facilitada por el señor Palomares dice, entre otras
cosas:

«LA reunión de la Comisión
Permanente celebrada en el
día de hoy ha tenido por ob-
jeto la preparación del pró-
ximo Pleno del Consejo Na-
cional

La Comisión Permanente ha
entendido que, sin perjuicio
de que el Consejo Nacional
contiene el estudio en pro-
fundidad de todos los breba-
jos que como consecuencia de
los temas interesados por el
Gobierno t i e n e planteados,
dadas las actuales circunstan-
cias de nuestra vida política,
debe centrar su tarea eti el
tema de la participación polí-
tica, por estimar que es ta
cuestión requiere de m o d o
prioritario la aten P i ó n del
Consejo.

Por eso la Comisión Per-
m a n e n t e considera que el
Consejo Nacional, al tratar de
cumplir el encargo del Go-
bierno fijando los criterios que
le tiene solicitados sobre el
tema de la participación po-
lítica de los españoles ha de
tener muy en cuenta que ésta
es principio fundamental de
nuestro sistema representati-
vo, que descansa en derechos
también fundamentales, reco-
gidos especialmente en los ar-
ticulos 10, 11. 16 y 33 del Fue-
ro de los Españoles, y que el
artículo 34 de este mismo tex-
to legal establece que compe-
ten a las Cortes las leyes ne-
cesarías para el ejercicio de
los derechos reconocidas en
dicho Fuero, y que ademas al
ser las Cortas el órgano su-
perior de participación del
pueblo español en las tareas
del Estado, son el campo ade-
cuado donde debe plantearse
el tema político de que se-
trata.

LAS CORTES
En su virtud, tras los tra-

bajos realizados por el Con-
sejo Nacional, la Comisión
Permanente en t i ende que
para ofrecer las solucionas de
actualidad exigidas por nues-
tro régimen, el tema de la
participación debe plantearse
con toda hondura y extensión
desde una interpretación ins-
titucional de nuestras leyes
Fundamentales, basada en los
acuerdos del Consejo Nacio-
nal que se concreten en la
decisión del Gobierno de pre-
sentar a las Cortes Españo-
las un proyecto de ley gene-
ral de la participación politi-
ca de los españoles en la que
Se planteen la totalidad de las
perspectivas de la participa
clon, la representación y el
sufragio.

La Comisión Permanente ha
sido informada por el vice-
presidente del Consejo Nacio-
nal del estado actual de los
trabajos de la ponencia, se-
gún la detallada noticia que
Te han facilitado los Miem-
bros de la misma, quienes con-
sideran aue han terminado
prácticamente su trábalo a
reserva de ligeras amohario
nes y orecisiones que pueden
ser consumadas en brevisimo
plazo, ofreciendo ya un cua-
dro de criterios sufientes pa-
ra motivar la decisión del Ple-
no del Consejo Nacional so
bre el tema a que nos estamos
refiriendo.

A la vista de tales conside-
raciones. la Comisión Perma-
nente ha tomado los siguien-
tes acuerdos:

Tomar en considera-
cion los trabajos ela-

borados por la Po-
nencia constituida
para el estudio de es-

te tema, como base de las de-

liberaciones del Pleno del
Consejo Nacional.

2. Solicitar de la Po-
nencia. de conformi-
didad con los infor-

mes facilitados por el
vicepresid ente, que

los eleve a la mayor urgen-
cia a la Comisión permanen-
te, a fin de que se le conceda
la prioridad necesaria para su
deliberación por el Pleno, to-
do ello de conformidad con
lo previsto en las normas de
funcionamiento acordadas por
el Consejo Nacional.

Elabora: sobre oases

O de la Ponencia los
puntos que deben ser
sometidos al conoci-
miento de la Comi-

sión mixta.

O Formular, de acuer-
do con el documento
aprobado por el Con-
sejo Nacional, el pro-
yecto de sugerencias

a someter a la decisión del
Pleno, siempre de conformi-
dad con las citadas normas de
funcionamiento.

PLENO ANTES
DE NAVIDAD

La Comisión permanente
quiere hacer constar que. da-
do el estado de los trabajos
del Consejo, la prioridad del
tema de que se traca y la fle-
xibilidad de las normas de
procedimiento, el próximo Ple-
no puede ya prepararse para

fecha inmediata y en conse-
cuencia, la Comisión perma-
nente ha tomado el acuerdo
de proseguir sus trabajos has-
ta poder proponer al Jefe del
Estado la convocatoria del
Pleno.

Finalmente, el vicepresiden-
te del Consejo Nacional y mi-
nistro secretario general del
Movimiento comunicó a la Co-
misión permanente que tiene
ya preparado el informe que
abre la segunda vía prevista
en las normas de funciona-
miento del Conseje Nacional.

Esta segunda sesión del Ple-
no desearía que pudiera te-
ner lugar antes de Navidad.

Destacó el señor Palomares
que todos los acuerdos descri-
tos en la información anterior
fueron adoptados per unani-
midad «en una de las sesio-
nes de la Comisión permanen-
te de mayor importancia y re-
lieve que puedo recordar».


